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Banco Central de Reserva de El Salvador
Pedro Antonio, Guzman Argueta

Instituciébn: Banco Central de Reserva de El Salvador

Nombre: Pedro Antonio, Guzman Argueta

Teléfono: (503) 2281-8860 Ext. 8861

Email: pedro.guzman@bcr.gob.sv

Cargo: Jefe del Departamento Financiero

Direccibn: Primera Calle Poniente y 7a. Avenida Norte, San Salvador
Curriculum:

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Desde 1981 hasta el 30 de noviembre de 2018

Banco Central de Reserva

Jefe Departamento Financiero

Administrar los procesos de formulacidén Proyecciones Financieras del BCR, de
corto y mediano plazo; asi como el andlisis financiero y el registro contable de
las operaciones, con la finalidad de apoyar la toma de decisiones para
fortalecimiento de la liquidez, el margen financiero y el patrimonio del Banco.

Jefe de Seccidn de Programacidén y Anadlisis Financiero Administracidén del Sistema
Presupuestario del Banco, la elaboracién de proyecciones financiera y el
andlisis financiero.

Especialista de Operaciones Monetarias

Responsable del seguimiento de la liquidez de los Bancos del Sistema Financiero;
asi como de la ejecucidén de la funcidén de Prestamista de Ultima Instancia y el
seguimiento de programas de regularizacidén, de las instituciones financieras.

Analista

Elaboracién de proyecciones financieras de corto y mediano plazo; elaboracién
del andlisis financiero del BCR; participacidén en la elaboracidén del presupuesto
del Banco Central.

Participacién en la ejecucidén de funciones relacionadas con el otorgamiento de
cradito a las instituciones financieras.
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1994- 1996

Universidad Centroamericana José Simebén Caflas (UCA)
Maestria en Administracidén y Direccidén de Empresas (MADE).
1982-1989

Universidad Tecnoldégica de El1l Salvador

Licenciado en Contaduria Piblica

1983-1986

Universidad Salvadorefia Isaac Newton

Profesor de Educacidén Media, con Especializacidén en Ciencias Comerciales
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